SEÑORA JUEZ DE FAMILIA DE CHALATENANGO
SANDRA DEL CARMEN SALGUERO DERAS, de veintinueve años de edad del domicilio de San Rafael, Barrio San Antonio, Chalatenango, portadora del documento único de identidad personal cero un millón quinientos treinta y tres mil trescientos cincuenta y seis guion cinco, a usted con todo respeto EXPONGO:
Que vengo por este medio a otorgar PODER ESPECIAL JUDICIAL, amplio y suficiente en cuanto a derecho fuere necesario a favor de la licenciada, EVELYN GUADALUPE GUATEMALA, quien es mayor de edad,  abogada, de los domicilios de San Salvador, y laboralmente del departamento de Chalatenango, quien se identifico por medio de su documento único de identidad personal numero, cero dos millones quinientos treinta y seis mil quinientos cincuenta guion uno, y carnet de abogado trece mil  setecientos cincuenta y dos, a fin de que dicha profesional promueva en mi nombre, EL JUICIO DE CUOTA ALIMENTICIA SEGÚN EL ARTICULO DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE Y DOCIENTOS CUARENTA Y OCHO AMBOS DEL CODIGO  DE FAMILIA, contra el señor, EDWIN ELIAS MENJIVAR SANTAMARIA, del domicilio de Chalatenango, Caserío Totolco, contiguo a gasolinera ALBAPETROLEO; facultando a mi apoderada para que pueda conciliar, avenir, transigir o allanarse al caso en una posible reconvención, así mismo lo faculto para que pueda oír notificaciones, interponer recurso y especialmente para que me represente en audiencia Preliminar y de Sentencia del proceso en mención, además la faculto para que pueda comparecer a cualquier diligencia relacionada con la demanda respectiva.
A usted respetuosamente le PIDO:
1) Me admita el presente escrito.
2) Se me tenga de mi parte designada como APODERADO ESPECIAL JUDICIAL a la Licenciada EVELYN GUADALUPE GUATEMALA.                              
                                        	        
Chalatenango, veintitrés de junio de dos mil diez  


DOY FE: Que la firma que calza el anterior documento, se lee “ilegible” es AUTENTICO, por haber sido puesto a mi presencia de su puño y letra, por la señora, SANDRA DEL CARMEN SALGUERO DERAS, de veintinueve años de edad, ama de casa, del domicilio de San Rafael, barrio San Antonio, Chalatenango, portadora del documento único de identidad personal, cero un millón quinientos treinta y tres mil trescientos cincuenta y seis guion cinco, Chalatenango, a los veintitrés días del mes de junio del dos mil diez.
DEMANDA POR CUOTA ALIMETICIA 
SEÑORA JUEZ DE FAMILIA DE CHALATENANGO


 EVELIN GUADALUPE GUATEMALA, mayor de edad, Abogada, del domicilio de San Salvador, con documento único de identidad número cero dos millones quinientos treinta y seis mil quinientos cincuenta guion cero,  y tarjeta de abogado número trece mil setecientos cincuenta y dos,.

A usted respetuosamente MANIFIESTO:
Que soy apoderada de la señora SANDRA DEL CARMEN SALGUERO DERAS,  del domicilio de San Rafael, barrio San Antonio, Chalatenango, con Documento único de identidad personal número cero un millón quinientos treinta y tres mil trescientos cincuenta y seis guion cinco.

Que mi poderdante manifiesta que estuvo en unión no matrimonial con el señor EDWIN ELIAS MENJIVAR SANTAMARIA, quien es originario de Chalatenango, empleado, y con actual domicilio en Caserío Totolco, carreta a San Salvador, contiguo a gasolinera ALBAPETROLEO, Chalatenango.

Que en la unión no matrimonial, mi poderdante manifiesta que procreo un hijo,  EDWIN GABRIEL, de cuatro años de edad,  con su compañero de vida antes descrito, y mi poderdante manifiesta que el niño se encuentra bajo su cuidado y guarda personal, así mismo manifiesta que está de acuerdo a establecer un régimen de visitas de carácter abierto, al señor antes mencionado, pero que se establezca una cuota alimenticia a favor del menor, puesto que toda la responsabilidad económica, educativa, social está en la madre, y que actualmente no trabaja, que eventualmente realiza trabajos de cosmetología pero no le es suficiente para darle lo necesario a su hijo, además mi poderdante manifiesta que el señor EDWIN ELIAS, sea descuidado de su hijo, que es la madre de éste quien ocasionalmente visita al menor. Que raras veces le aporta diez dólares, que esa cantidad con el alto costo de la vida, no alcanza para todas las atenciones que necesita el niño. Cabe agregar que el señor EDWIN ELIAS, le ha manifestado a mi poderdante que si ella solicita, por medio de un proceso judicial, la cuota alimenticia, él no le dará ni un centavo.

Por todo lo anterior expuesto vengo a demandar por cuota alimenticia según los artículo doscientos cuarenta y siete y doscientos cuarenta y ocho del código de familia, al señor EDWIN ELIAS MENJIVAR SANTAMARIA, de generales antes mencionada.

Muy respetuosamente le PIDO:
Me admita la presente demanda.
Me tenga por parte en carácter que comparezco, y a mi poderdante se decrete una cuota alimenticia a  favor del menor, EDWIN GABRIEL MENJIVAR SALGUERO, de parte del padre.

OFRECIMIENTO DE PRUEBA:
DOCUMENTAL:
1. Fotocopia del documentos único de mi poderdante
2. Certificación de partida de nacimiento del menor, EDWIN GABRIEL.
TESTIMONIAL:
Presento como testigos a la señora: MARIA LILIAN RIVAS CASTELLON, de cuarenta y ocho años de edad, domestica, del domicilio de San Rafael, Chalatenango, y con residencia en Barrio El Centro, San Rafael, Chalatenango,  con Documento Único de Identidad Numero cero un millón ciento cincuenta y un mil doscientos ochenta y nueve guion cero, y ESMERALDA GERALDINA BELTRAN DE SIGUENZA, veintidós años de edad, ama de casa, del domicilio de San Rafael, Chalatenango, y con residencia en Barrio El Centro San Rafael, Chalatenango, con Documento cero tres nueve seis cero uno cinco seis-seis.

El señor EDWIN ELIAS MENJIVAR SANTAMARIA, puede ser emplazado en Caserío Totolco, carretera que de Chalatenango conduce a San Salvador, contiguo a gasolinera ALBA PETROLEO, Chalatenango. Y legitimo mi personería con el PODER ESPECIAL JUDICIAL, que me otorga la señora, SANDRA DEL CARMEN SALGUERO DERAS.

No omito manifestar a usted su señoría que no tengo ninguna de las inhabilidades que establece del código de procedimientos civiles según el artículo noventa y nueve.

Tanto mi personería puede ser citada y notificada en Centro de Práctica Jurídica de la Universidad Monseñor Oscar Arnulfo Romero, Kilometro cincuenta y dos y medio  carretera hacia Chalatenango, desvió  a la Aldeíta y mi poderdante en el domicilio antes mencionado; Comisiono para tal efecto al señor ROBERTO ERICK ORTEZ MANZANO, de veintinueve años de edad, Licenciado en Ciencias Jurídicas, del domicilio de Chalatenango, Departamento de Chalatenango, y con residencia en Barrio San Antonio pasaje García casa número seis, Chalatenango.-



DOY FE, Que la firma que calza el anterior documento y que se lee “ilegible” es  AUTENTICA, por haber sido puesto  a mi presencia de su puño y letra por la licenciada: EVELIN GUADALUPE GUATEMALA, quien es mayor de edad, abogada del  domicilio de San Salvador, a quien conozco e identifico mediante su documento único de identidad personal número cero dos millones quinientos treinta y seis mil quinientos cincuenta y uno guion cuatro, y tarjeta de abogado trece mil setecientos cincuenta y dos, Chalatenango diecisiete del mes de junio de dos mil diez.
 





